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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Millares

2026/07858 Anuncio del Ayuntamiento de Millares sobre la aprobación inicial de la
relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria de
selección de dos puestos de auxiliares administrativos, subgrupo C2,
mediante oposición, turno libre. 

ANUNCIO
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número 175 de fecha 16

de junio de 2026 la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la
convocatoria para la selección de dos puestos de auxiliares-administrativos,
subgrupo C2, mediante oposición por turno libre, que tiene el siguiente tenor literal: 

"Habiendo finalizado el plazo para la presentación de instancias por parte
de los interesados, y de conformidad con las bases de la convocatoria publicadas en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 37, de 24 de febrero de 2026,
incluida en la Oferta de Empleo Público De conformidad con lo establecido en el
artículo 21 y en el artículo 98 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En virtud de las facultades que me otorga la legislación vigente, 

Resuelvo

Primero. Aprobada la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos al proceso de selección para la provisión definitiva de dos puestos de
auxiliares-administrativos (subgrupo C2) del Ayuntamiento de Millares. 

Personas Admitidas
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Personas Excluidas

Motivos de Exclusión: 1. No presenta Anexo I de las bases reguladoras de la
convocatoria. 

Segundo. La citada lista se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

Tercero. Conceder un plazo de diez días hábiles para que los aspirantes
excluidos puedan formular las reclamaciones o reparar los defectos que hayan
motivado su exclusión, en caso contrario, se entenderá que los aspirantes excluidos
renuncian a presentarse a esta convocatoria. 

Cuarto. Transcurrido el plazo para formular las reclamaciones y resueltas las
mismas, se hará pública la lista definitiva de admitidos, que será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia, y tablón de anuncios de esta Corporación, así como la
composición del Tribunal calificador, y el lugar, fecha y hora para la realización de la
valoración de los méritos en el procedimiento de concurso. 

Quinto. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión
ordinaria que se celebre".

Millares, 16 de junio de 2026.—El alcalde, José Ricardo Pérez Gómez.
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